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ILUMINACIÓN GL, S.A, DE C.V.", en virtud de que no fue localizable en el domicilio fiscal, por lo
que se realiza la notificación de referencia, asícomo las subsecuentes notificaciones por estrados,
fijándose el citado oficio, asícomo el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con
domicilio en la calle Oriente 233 número17B, Colonia Agrícola Oriental, C,p, OB5OO, Demarcación
Territorial lztacalco de esta Ciudad,

Calle Orilente
Demarcóción

Atenta mente.

233 No. 178, Col. Agrícola Oriental, 
4'

-ferritorial lztacalco, C.P. o8soo, Ciudad cie México.
46 ext. 1105
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coNsrANcrA DE NolFtcAclóN poR ESTRADoS

En la Ciudad de México, siendo las 17:59 horas del día 03 de diciembre de2O2O, esta Dirección
de Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de
la Secretaría de Administración y Finanzas de la Tesorería de la Ciudad de México, con
fundamento en los '16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente,
PRIMERO, SEGUNDO V OÉCIVO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),
TERCERA y CUARTA, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, incisos b) V d), fracción ll, inciso a) y
NOVENA, primer y quinto párrafos, fracción l, inciso a),del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de
julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 20'15, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O'15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo'1, de dicho Convenio,
oublicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016: artículos l, numeral 8;

7, apartados A, nuinerales 2y 3 y E, numerall',21, apartado A, numerales 
,l,5 y 8:32, apartados A,

numeral I y C, numeral '1, incisos b), p) y q) y 52, numerales 1, 2,3 V 4, en relación con artículos
trANSitOriOS PRIMERO, VIGÉSIMO NbVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO PRIMERO Y TRIGÉSIMO

CUARTO, de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la

Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrero de2017, artículos 3,94y
95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 1, 2, 3, primer párrafo,

fracciones l, ll, X, Xl, XVl, XlX,4, 5,6,7,10, primer párrafo, fracciones lV y XXll, 11, primer párrafo,

fracción l, 16, primer párrafo, fracción ll, 18,20, primer párrafo, fracciones lX y XXV,23,27, primer
párrafo fracciones lll, lV, V, Vl, Vlll, XLIX y Vigésimo Séptimo de los Artículos Transitorios de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente;
artículos 1o,2,3",7" fracción ll inciso B), numeral 4,4.2,28, primer párrafo, fracción X, Xll, XXIX,

89, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, XXVII y XXXV|l, artículo 25O, primer
párrafo, fracciones l, V, XX, incisos a), b) y c) y XXIV del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en relaciÓn a la fe de erratas al

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,
publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el24 de enero de 20'19, artículo 15O, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
Fiscal de la Federación vigente,
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Representante Legal de la contribuyente "MEGA ILUMINRCIÓN GL, S.A. DE C,V,', en virtud de
que no fue localizable en el domicilio fiscal, por lo que se realiza la notificación de referencia, así
como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose el citado oficio, asícomo el presente
acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 núme ro 17g,
Colonia Agrícola Oriental, C.P, OB50O, Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad.

Se tendrá como fecha de notificación el día 28 de diciembre de 2O2O, es decir, el décimo sexto
día siguiente al día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los
estrados del Recinto Fiscal a partir del día 03 de diciembre de 2O2O, contándose para tales
efectos el plazodequincedíasa partirdel día 04 de diciembre de2O2O al 24 de diciembre de
2o2o, tomándose en cuenta los días 04, 07, 08, og, 10, 11, :|4,15, .16, 

17, :|g,2j,22, 23 y 24 de
diciembre de 2O2O, por ser hábiles y descontándose los días 05, 06, :.2, :'3, 19, 20 y 25 de
diciembre de 2O2O, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la
Federación vigente. -Conste.-
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ATENTAMENTE.
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DIRECT OCEDIMIENTOS LEGALES

de México.



CONTRI BUYENTE:

DOMICILIO FISCAL:

EXPEDIENTE NIJMERO:

OFICIO O ACUERDO A NOTIFICAR:

Calle Oriente 233 No. 178, Col. AgrÍcola Orierrtal,
Demarcación 

-ferritorial lztacalco, C.P. OB50O, Ciudad de México.
Tel. 57 Oi 47 46 ext. 1105
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CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRIBUYENTE "MEGA ILUMINACIÓN GL, S.A. DE

cALLE LUcIO, NIJMERO 126, INTERIOR 404, COLONIA DOCTORES, CÓDIGO POSTAL

oezzo, OCV¡NC¡CIÓN TERRITORIAL CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO.

cGA0900oo5/9

SAF/TCDMX/CEVCE/DPL/OOOO/2O2O DE FECHA 1l DE NOVIEMBRE DE 2O2O, A

rRnvES DEL CUAL SE DETERMINe SU sttUeCtÓN FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO

EXTERIOR.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC NNíENL SOTO VAZOUEZ, EN ¡¡I CNRÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES DE LA

cooRDtNActoN EJEculvA DE vERtFtcAclóN oe coMERcro EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA TESoRERfA DE LA SECRETARÍA DE

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXIco, SIENDo LAS 15:55 HORAS OEL OfA 03 DE DICIEMBRE DE 2020, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ

auE HAvA TRANScuRRtDo EL pLAzo DE outNcE ofns HAartes coNsEculvos, coMpurADos A PARTTR DEL DfA 04 DE DIcIEMBRE

DE2o2oAL24DEDtctEMBRE DE2o2o,to¡¿ÁNooseENcuENTALosDíAS04,07,08,09, 10, 11, 14, 15,'16, 17,18'21'22'23Y24DE

DICIEMBRE DE2o2o, PoR sER HAeILes Y DESCoNTANDOSE LOS DÍAS 05, 06,12, 13,19,20 Y 25 DE DICIEMBRE DE 2O2O, POR SER

INHAAILCS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, Y SIENDO OUE EL 28 DE

DICIEMBRE DE 2O2O, ES EI OECI¡¡O SEXTO DfA SIGUIENTE AL DIA EN AUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

NOTITICECIÓN POR ESTRADOS, ¡Sf CO¡¿O EL OFICIO SAF,/TCDMX,/CEVCE,/DPL,/O549/2O2O DE FECHA 'I1 DE NOVIEMBRE DE 2O2O' A

TN¡VES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITU¡CIÓN FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTEIOR, RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO

ADM¡NtsTRATtvo EN MATERIA ADUANERA NrJvERo ccAogoooos/19; Lo ANTERIoR, EN TERMINoS DEL ARTlcuLo 15o, PARRAFO

TERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrGoR v El eRtfculo r34, pRTMER pÁRRAFo, rR¡cctóN ttt Y 139 DEL cóDlco FlscAL

DE LA FEDERAcIóN vIGENTE; ES MolVo poR EL cuAL RETTRARÉ oE los EsrRADos DE LA cooRDlNAclÓN EJEcurlvA DE

vERtFtcActóN DE coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo y coNSTANctAs DE NorlFlcAclÓN PoR EsrRADos DEL oFlclo NÚMERo

SAF,/TCDMX,/CEVCE,/DPL,/054g/2o2o DE FECHA rl DE NoVTEMBRE DE 2o2o, A tnevÉs DEL cuAL sE DETERMINÓ su slruectÓt'l

FtscAL EN MATERTA DE coMERcto EXTERIoR; oFtcto auE ES FtJADo, asf covo EL AcuERDo DE NorlFlcAclóN EN Los clrADos

ESTRADOS DEL DfA 03 DE DICIEMBRE DE 2O2O LOS CUALES SCRÁN RETIRNDOS EL DIA 24 DE DICIEMBRE DE.2O2O' AUEDANDO POR

TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 28 DE DICIEMBRE DE 2O2O.__--

--coNSTE----

DIRECTOR DE PROCEDIMIEN

MTRO. CU AL SOTO VAZOUEZ

TESTIGO TESTIGO

IEGO ARMANDO RAM IN¿Z MONTERO C. MARIA GUADALUPE ESPINOSA GONZALEZ
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